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FICHA TÉCNICA

• Estudio cuantitativo con aplicación de encuesta 
telefónica a 309 casos, a nivel nacional.

• Universo: Hogares que cuentan con conexión 
telefónica fija, de todas la regiones del país.

• Selección de la Muestra: muestreo sistemático de 
números de teléfonos residenciales.

• Margen de error muestral: 5,4% a un nivel de 
confianza de 95%.

• Fecha de Terreno: 28 de mayo 2011.



RESULTADOS



En SU HOGAR, ¿creen que las parejas establecidas, 
pero que no están casadas, debieran tener por ley 

los mismos derechos (por ejemplo en salud, 
herencias, bienes compartidos) que las parejas que 

sí están casadas?

100% CASOS100% CASOS



100% CASOS100% CASOS

¿Ese beneficio legal, debiera extenderse 
también a parejas homosexuales, sean de 

hombres o de mujeres, o sólo a parejas 
heterosexuales (un hombre y una mujer)?

100% CASOS100% CASOS



100% CASOS100% CASOS

En el caso de parejas homosexuales, ¿debieran 
tener derecho a adoptar o criar a los hijos que 

tuvieron con parejas anteriores?

100% CASOS100% CASOS



100% CASOS100% CASOS

¿Creen que el gobierno del Presidente 
Sebastián Piñera debiera promover por ley los 

derechos de las parejas de hecho, como lo 
prometió durante su campaña? 

100% CASOS100% CASOS



DISTRIBUCIÓN MUESTRA



DISTRIBUCIÓN MUESTRA



COMENTARIOS



• Un 90,6% opina que las parejas establecidas que no están 
casadas, debieran tener por ley “los mismos derechos que 
las parejas que sí están casadas”; un 9,4% opina que “no”
debieran tener los mismos derechos.

• Al preguntar sobre si el beneficio legal de los casados 
debiese extenderse a parejas homosexuales, sean de 
hombres o de mujeres, un 54,4% opina que “sí, debería 
extenderse a parejas homosexuales”, un 45,3% opina que el 
beneficio legal “no se debe extender a parejas 
homosexuales”. 

• Sobre el derecho de parejas homosexuales a adoptar o criar 
hijos que tuvieron con parejas anteriores, un 59,2% declara 
que “no” deben tener esos derechos y un 40,5% que “sí”
debieran tener derecho a adoptar o criar a sus hijos.



• Un 83,5% declara que el gobierno del Presidente 
Sebastián Piñera “sí” debiese promover por ley los 
derechos de las parejas de hecho, como lo prometió
durante su campaña, un 16,5% opina que “no debería 
promover esos derechos”.

• Al preguntar si los encuestados tienen parientes o 
amistades que conviven con parejas del mismo sexo, 
un 83% declara que “no” y un 17% que “sí” tienen 
amistades que conviven con parejas del mismo sexo.

• Por último, al preguntar si tienen parientes directos 
que conviven sin estar casados, un 59% “sí” tiene y un 
41% “no” tiene.  
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